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y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8
de octubre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se autoriza a doña Cristina Gallego Rubio a cambiar sus apellidos
por Rubio García.

Artículo 2.

La expresada autorización no producirá efectos legales hasta que se
practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción marginal
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación
sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO DE DEFENSA

20839 RESOLUCIÓN 320/38478/99, de 13 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se homo-
loga la munición de 5,56 mm BALL NATO, fabricada por
la empresa «Fiocchi Munizioni, SPA».

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Rezca Logística, Sociedad Limitada», en nombre
y representación de la empresa «Fiocchi Munizioni, SPA», con domicilio
social en la vía S. Bárbara, número 4, de Lecco (Italia), para la homologación
de la munición de 5,56 mm BALL NATO, fabricada en su factoría ubicada
en Lecco (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decre-
to 324/1995, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70) y
que el polígono de Experiencias de Carabanchel, mediante infor-
me 325/PO/3-1003/98 número 315/99, ha hecho constar que el modelo
presentado ha superado satisfactoriamente lo establecido en STANAG
4172, norma de referencia para homologación de esta munición,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, ha acordado homologar, de acuerdo con el STANAG 4172,
la munición de 5,56 mm BALL NATO, fabricada por «Fiocchi Muni-
zioni, SPA».

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.99.04 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución, pudiendo los interesados
solicitar la prórroga de la misma seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1999.—El Director general, Miguel Valverde

Gómez.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

20840 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 1999, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en el mes de noviembre de 1999 y se convocan
las correspondientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de
1999 autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a

emitir Deuda del Estado durante 1999 y enero de 2000, señalando los
instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo
las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente
son una prórroga de las vigentes en 1998, adaptadas para las emisiones
en euros por Orden de 23 de diciembre de 1998.

En virtud de las citadas normas, la Resolución de esta Dirección General
de 28 de enero de 1999 reguló el desarrollo y resolución de las subastas
de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario de subastas
ordinarias para 1999. Posteriormente, por Orden de 10 de febrero de 1999
y Resolución de 11 de febrero de 1999 se ha regulado la figura de Creador
de Mercado de Deuda Pública del Reino de España y la participación
de las entidades que tengan esta condición en las subastas de Bonos y
Obligaciones del Estado, modificándose el procedimiento establecido para
la presentación de peticiones y el desarrollo de las segundas vueltas.

Para cumplimiento del calendario de emisiones es necesario fijar las
características de Bonos y Obligaciones del Estado a tres, cinco, diez, quince
y treinta años que se pondrán en circulación en el próximo mes de noviem-
bre de 1999 y convocar las correspondientes subastas. En estas subastas,
dada la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación
de otras realizadas con anterioridad, a fin de completar el volumen que
requieren las emisiones en la actualidad para garantizar su liquidez, en
los mercados secundarios, se ponen en oferta nuevos tramos de las refe-
rencias que vienen emitiendo, y que tienen la calificación de Bonos segre-
gables, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 19 de junio
de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 27 de enero de 1999,

Esta Dirección General, ha resuelto:

1. Disponer las emisiones denominadas en euros de Bonos del Estado
a tres y cinco años y de Obligaciones del Estado a diez, quince y treinta
años en el mes de noviembre de 1999 y convocar las correspondientes
subastas, que habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 27 de enero de 1999; en las Resoluciones de 28 de enero, 11 de febrero
y 15 de abril de 1999 de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten:

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y
de vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron la Reso-
lución de esta Dirección General de 16 de junio de 1999 para las emisiones
de Bonos del Estado a tres años al 3,0 por 100, vencimiento el 31 de
enero de 2003, y de Bonos del Estado a cinco años al 3,25 por 100, ven-
cimiento el 31 de enero de 2005; la Resolución de 15 de abril de 1999
para la emisión de Obligaciones del Estado a diez años al 4,0 por 100,
vencimiento el 31 de enero de 2010; la Resolución de 17 de noviembre
de 1998 para la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 4,75
por 100, vencimiento el 30 de julio de 2014, y la Resolución de 15 de
diciembre de 1997 para la emisión de Obligaciones del Estado a treinta
años al 6,0 por 100, vencimiento 31 de enero de 2029. El primer cupón
a pagar será, por su importe completo, el de 31 de enero de 2000 en
las Obligaciones a treinta años, el de 30 de julio de 2000 en las Obligaciones
a quince años y el de 31 de enero de 2001 en los Bonos a tres y cinco
años. En las Obligaciones a diez años el primer cupón a pagar será el
de 31 de enero de 2000, y su importe se determinará, según lo previsto
en la Resolución de 21 de abril de 1999, mediante la siguiente expresión:

0,04 × 265

365
Importe a pagar = × saldo nominal

b) Los Bonos y Obligaciones en euros cuya emisión se dispone por
la presente Resolución tienen la calificación de Bonos segregables. No
obstante, la autorización para el inicio de las operaciones de segregación
y reconstitución de los Bonos a tres y cinco años y Obligaciones a diez
y quince años que se ponen en oferta deberá aprobarse mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

3. Los titulares de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-
taciones y las entidades gestoras con capacidad plena o restringida fomu-
larán las peticiones entre las ocho treinta y las diez horas del día fijado
para la resolución de las subastas, a través de la red informática de comu-
nicaciones del Servicio de Liquidación del Banco de España, o por teléfono


